
OFICINA  DE REPRESENTACIÓN  ZONA  PONIENTE

CONTRATO  NO. OQZP/DOSG/AD/SRV/0033/2025
ADJUDICACIÓN  DIRECTA  AL  AMPARO  DEL

ARTÍCULO  2 DE LA LAASSP.

CONTRATO  PAQA  LA  PF2ESTAC1ÓN  DEL  "SERVICIO  PARA  LA  IMPAí2TIC1ÓN DE  CURSOS  DE

CAí)ACITACION  A  SERVIDORES  PÚBLICOS  Y PQOGRAMAS  PARA  DEQECHOHABIENTES",

QUE  CELEBPAN,  POP  UNA  PAPTE,  EL INSTITUTO  DE  SEGUPIDAD  Y SERVICIOS  SOCIALES

DE  LOS  TRABAJADORES  DEL  ESTADO,  A QUIEN  EN LO  SUCESIVO  SE LE DENOMINAPÁ  "EL

INSTITUTO",  PEPPESENTADO  POP  LA  LCDA.  DENISSE  TAMÉS  RODRÍGaUEZ, EN  SU

CAPÁCTEP  DE SUBDELEGADA  DE  ADMINISTPACIÓN  EN LA PEPPESENTACIÓN PEGIONAL

ZON  A PONIENTE  DE  "EL  INSTITUTO",  ASISTIDA  POí?  EL  LCDO.  MIC;UEL  RODRÍC;UEZ HAQRIS

EN SU CAPÁCTEP  DE  JEFE  DE  DEPAPTAMENTO  DE  OBPAS  Y SEJ:2VIC10S  GENEPALES  Y POI?

LA OTPA,  EL COLE(JIO  NACIONAL  DE EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TÉCNICA (CONALEPi

PEPPESENTADO  POP  SU APODa:2AD0  EL MTRO.  OSIRIS  PASOS  HERRERA  TITULAP  DE  LA

UNIDAD  DE  OPEPACIÓN  DESCONCENTPADA  PAQA  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO  A QUIEN  EN LO

SUCESIVO  SE LE DENOMINAI?Á  "EL  CONALEP",  DE  CONFOPMIDAD  CON  LAS  SIGUIENTES

DECLAPACIONES  Y CLÁUSULAS:

DECLAQACIONES

I. "ELINSTITUTO"DECUV2AQUE:

l.1 ES UN OPGANISMO  DESCENTRALIZADO  DE LA ADMINISTRACIÓN  PÚBL¡CA FEDEPAL,

CON  PEPSONALIDAD  JUPíDICA  Y PATPIMONIO  PPOPIOS,  DE CONFOPMIDAD  CON  LO

DISPUESTO  POP  LOS  APTÍCULOS  lº ÚLTIMO  PÁJ:1E2AFO,  3º FPACCIÓN  l, Y 45 DE LA LEY

OI?GÁNICA  DE LA  ADMINISTPACIÓN  PÚBLICA  FEDEí?AL:  5o, DE LA LEY  FEDERAL  DE LAS

ENTIDADES  PAI'?AESTATALES,  ASí  COMO  5º,  207,  208  FPACCIÓN  X, DE  LA  LEY  DELINSTITUTO

DE  SEGUPIDAD  Y SEPVICIOS  SOCIALES  DE  LOS  TPABA]ADOPES  DEL  ESTADO.

1.2 CONFOPME  A LO DISPUESTO  POP  EL APTÍCULO 33 FPACCIÓN D INCISOS  I Y II DEL

PEGLAMENTO  OPGÁNICO  DE  LAS  DELEGACIONES  ESTATALES  Y  PEGIONALES  DEL

INSTITUTO  DE  SEC;UPIDADYSEPVICIOS  SOCIALES  DE  LOSmABAJADOPES  DEL  ESTADO,  LA

LCDA.  DENISSE  TAMÉS  RODRÍGUEZ,  EN  SU  CAPÁCTEJ2  DE  SUBDELEGADA  DE

ADMINISTPACIÓN  EN  LA  OFICINA  DE  I?EPPESENTACIÓN  ZONA  PONIENTE  DE  "EL

INSTITUTO"  EN  LA CIUDAD  DE MÉXICO  CON  p.r.c.  TAPD831008AK2,  ES LA SEI?VIDOI?A

PÚBLICA  QUE  TIENE  CONFEPIDAS  LAS  FACULTADES  LEGALES  PAPA  CELEBI?AP  EL

PPESENTE  CONTPATO,  SEGÚN  LO  ACJ2ED1TA  CON  EL PODEI?  GENa:2AL  LIMITADO  PAPA

ACTOS  DE ADMINISTI?ACIÓN  Y TíTULOS  DE CPÉDITO,  QUE  CONSTA  EN EL TESTIMONIO

NOTAPIAL  DE LA  ESCPITUPA  PÚBLICA  NÚMEPO  208,767  DE  FECHA  28  DE  ENEPO  DE  2025,

PASADA  ANTE  LA FE DEL  LCDO.  AMANDO  MASTACHI  AGUARIO,  NOTARIO  NÚMERO  '121 DE

LA  CIUDAD  DE  MÉXICO.

1.3  CON  FUNDAMENTO  EN  EL APTÍCULO  37,  DEL  PEGLAMENTO  OPGÁNICO  DE  LAS

DELEGACIONES  ESTATALES  Y PEGIONALES  DEL  INSTITUTO  DE SEGUI?IDAD  Y Sa:2VIC10S

SOCIALES  DE  LOSTPABAJADOI?ES  DEL  ESTADO,  SUSCJ21BE  EL  PI?ESENTEINSTP!UMENTO  EL

LCDO.  MÍ(JUEL  RODRÍGaUEZ  HARRIS  CON  R.F.C  ROHM9102118L7  EN SU CAPÁCTE¡:'  DE  JEFE

DE  DEPARTAMENTO  DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  GENERALES  EN  LA  OFICINA  DE

peppesewrúciów  peciowúi  ZONA  PONIENTE  DEL  ISSSTE  EN LA  CIUDAD  DE  MÉXICO.  'J

1.4 DE CONFOPMIDAD  CON  EL NUMEJ:2AL  4.3 "ADMINISTPACIÓN  DEL  CONTPATO"  DEL
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OFICINA  DE  REF)RESENTACIÓN  ZONA  PONIENTE

coxrpaío  NO.  opzp/oosc/úo/spv/oox:s/zozs

ADJUDICACIÓN  DIRECTA  AL  AMPARO  DEL

ARTÍCULO  2 DE  LA  LAASSP.

HUCP721219PX6,  DESIC,NADA  ADMINISTRADORA  DEL  PRESENTE  CONTRATO,  PAPA  DAP

SEC,UIMIENTO  Y VEP1FICAJ:2  SU  CUMPLIMIENTO.

1.5 LA ADIUDICACIÓN  DEL  PQESENTE  CONT¡?ATO  SE PEALIZA  MEDIANTE  ADJUDICACIÓN

DIRECTA,  CON  FUNDAMENTO  EN  EL ARTÍCULO  2  DE  LA  LEY  DE  ADQUISICIONES

ARRENDAMIENTOS  Y SERVICIOS  DEL  SECTOR  PúBLICO  (DOF  16/04/2025),  QUE  A LA LETPA

ESTABLECE:

Artículo  2. Los  contratos  que  celebren  las dependencias  con  las ent¡dades,  o entre  entídades,  y los

actos  jurídicos  que  se celebren  entre  dependencias,  o bien  los que  se Ileven  a cabo  entre  alguna

dependencia  o entidad  de  la Administración  Pública  Federal  con  alguna  perteneciente  a la

administración  públ¡ca  de una  ent¡dad  Tederativa  u otro  ente  de  derecho  público  federal  o local,  no

estarán  dentro  del  ámbito  de  aplicacián  de  esta  Ley,  quedando  sujetos  a lo estipulado  en los propios

contratos  y en los casos  no previstos  se aplicará  supletoriamente  el Código  C¡vil Federal.

Los contratos  a que  se refiere  el párrafo  anterior  quedarán  sujetos  a este  ordenamiento,  cuando  los

sujetos  obligados  a entregar  el b¡en  o prestar  el servic¡o,  no tengan  capacidad  para  hacerlo  por  sí

misma  y contrate  un  tercero  para  su realización.

Se cons¡derará  que  una  dependenc¡a,  entidad  o cualquier  ente  de  derecho  público  federal  o local  que

funja  como  proveedor,  tiene  capacidad  para  entregar  o arrendar  un bien  o prestar  un servicio  por  sí

misma,  cuando  para  cumplir  con  el contrato  no requ¡era  celebrar  otro  contrato  con  terceros,  o bien,

de requerirlo,  este  no exceda  del treinta  por  ciento  del importe  total  del contrato  que  se pretende

celebrar  con  el ente  de derecho  público.  Si el contrato  se integra  por  varias  partidas,  el porcentaje  se

aplicará  para  cada  una  de ellas. La Secretarra  podrá  em¡t¡r  I¡neamientos  a efecto  de que, en casos

excepcionales  y  justificados,  dicho  porcenta¡e  pueda  ser  mayor.

1.6 PAPA EFECTOS DEL PPESENTE CONTPATO,  SEÑALA  COMO SU DOMICILIO  FISCAL  EL

UBICADO EN RIO RHIN N0. 3 10º PISO, COLONIA  Y DEMARCACIÓN  TERRITORIAL

CUAUHTÉMOC,  CÓDI(,O  POSTAL  06S00  EN LA CIUDAD  DE MÉXICO:  Y PAPA  OÍP Y PECI  BIP

NOTIFICACIONES  EL UBICADO  EN CIRCUITO.  INTERIOR  MTí20.  JOSÉ VASCONCELOS  221,

COLONIA  SAN MIC,UEL CHAPULTEPEC  II SECCIÓN,  DEMARCACIÓN  TERRITORIAL  MIC,UEL

HIDAL(,O,  c.p.  11850, CIUDAD  DE MÉXICO  Y RE«;ISTRO FEDERAL  DE CONTRIBUYENTES

1SS6001015A3.

1.7 CUENTA  CON PECUPSOS  SUFICIENTES  Y CON AUTOPIZACIÓN  PA?A  EJEPCEPLOS  EN EL

CUMPLIMIENTO  DE SUS OBLIGACIONES  DEI?IVADAS  DEL PPESENTE  CONTPATO,  COMO  SE

DESPPENDE  DEL OFICIO  DE SUFICIENCIA  PRESUPUESTAL  AUTORIZADA  NÚMEPO

SAZP/DF/0475/2025  DE FECHA  OS DE JUNIO  DE 2025,  EMITIDO  POP  EL DEPAPTAMENTO

DE FINANZAS,  DEPENDIENTE  DE LA PEPPESENTACIÓN  PEGIONAL  ZONA  PONIENTE  DEL

ISSSTE, ESPECÍFICAMENTE EN LAS PARTIDAS  PRESUPUESTALES  33401-0000

DENOMINADA  "SERVICIOS  PARA  LA CAPACITACIÓN  A SERVIDORES  PÚBLICOS"  POR  UN

MONTO DE $580,022.00 (QUINIENTOS  OCHENTA  MIL VEINTIDÓS  PESOS OO/100M. N.) Y

33401-0003  DENOMINADA  "CAPACITACIÓN  EN PROCRAMAS  PARA

DERECHOHABIENTES"  POR UN MONTO DE $26,S80.00  (VEINTISÉIS  MIL  QUINIENTOS

OCHENTA  PESOS OO/100M. N.), LO QUE HACE UN TOTAL  DE $ 606,602.00  (SEISCIENTOS

SEIS MIL SEISCIENTOS  DOS PESOS OO/IOOM. N.).

ll. "EL  CONALEP"  POP SU PPOPIO  DEPECHO  DECL/V2A  QUE:
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OFICINA  DE REPRESENTACION  ZONA  PONIENTE

CONTRATO  NO. OPZP/DOSG/AD/SRV/0033/2025
ADJUDICACIÓN  DIRECTA  AL  AMPARO  DEL

ARTÍCULO  2 DE LA LAASSP.

(CONALEPi  CUYO OBJETO CONSISTE'EN  LA IMPAPTICIÓN DE EDUCACIÓN I)POFESIONAL

TÉCNICA,  A FIN DE SATISFACEQ  LA DEMANDA  DE PEPSONAL  TÉCNICO  CALIFICADO  PAPA

EL SISTEMA  ¡)PODUCTIVO  DEL  PAÍS,  ASí  COMO  EDUCACIÓN  DE BACHILLEPATO  DENTPO

DEL  TIPO  MEDIO  SlIPEQIOP,  CON  EL PPOP'ÓSITO  DE QUE  LOS ESTUDIANTES  PUEDAN

CONTINUAI?  CON  OTPO  TIPO  DE ESTUDIOS.  ASIMISMO,  SE PIC,E POP  EL APTÍCULO  59,

FPACCIONES  V Y XIV,  DE LA LEY  FEDEPAL  DE LAS  ENTIDADES  PAPAESTATALES.

í1.2 EL MTPO.  OSIPIS  PASOS  HEPPEI?A  ESTÁ  FACULTADO  PAPA  SUS(J21B11?  EL PPESENTE

CONVENIO  EN PEPPESENTACIÓN  DEL  COLEGIO  NACIONAL  DE EDUCACIÓN  PI?OFESIONAL

TÉCNICA,  SEGúN  EL OFICIO  DG/047/2025  DEL  07 DE MAPZO  DE 2025,  F1F2MAD0  POP  EL

MTPO.  PODRIGO  A. ¡:20JAS  NAVAPQETE,  DlPECTOP  GENEPAL.  ESTA  FACULTAD  SE OTOPGA

CON  FUNDAMENTO  EN EL APTÍCULO  59, FPACCIONES  V Y XIV,  DE LA LEY FEDEI?AL  DE LAS

ENTIDADES  PAPAESTATALES:  NUMEQAL14,  FPACCIÓN  XI, DEL  DE(J2ET0  PEFOPMATOPIO:Y

OPDINAL  42, FRACCIÓN  XXVII  DEL  ESTATUTO  OPGÁNICO  INSTITUCIONAL.

11.3 ESTÁ  JUPÍDICAMENTE  CAPACITADO  Y CUENTA  CON  LOS ELEMENTOS  TÉCNICOS  Y

NECESAPIOS,  LOS  CONOCIMIENTOS,  LA EXPEPIENCIA  PPOFESIONAL,  LOS  PECUPSOS  Y LA

INFPAESTPUCTUPA  PPOPIA,  SUFICIENTE  Y  NECESAPIA  PAPA  OBLIGAPSE  EN  LOS

TÉPMINOS  Y CONDICIONES  DEL  PPESENTE  INSTPUMENTO.

11.4 CUENTA  CON  REG,ISTRO  FEDERAL  DE  CONTRIBUYENTES  CNE781229BK4.

11.5 PEÚNE  LAS CONDICIONES  TÉCNICAS,  JUPÍDICAS  Y ECONÓMICAS,  Y CUENTA  CON  LA

OPC,ANIZACIÓN  Y ELEMENTOS  NECESAQIOS  PA¡:2A  SU CUMPLIMIENTO.

11.6 QUE  PAPA  EFECTOS  DEL  PPESENTE  CON"mATO,  SEÑALA  COMO  SU DOMICILIO  FISCAL

EL UBICADO  EN CALLE  16 DE SEPTIEMBRE  No.147  NORTE,  COLONIA  LAZARO  CARDENAS,

MUNICfüO  METa)EC,  ESTADO  DE  MÉXICO,  c.p.  52148;  TELÉFONO  (55)  54803700  , CO!:IPEO

aaga.cap.227@df.conalep.edu.mx  Y SU DOMICILIO  CONVENCIONAL  PAPA  OÍQ Y PECIBIP

NOTIFICACIONES  EL UBICADO  EN  AV.  AZCj6U)OTZALCO  N0.  58,  COLONIA  TACUBA,

DEMARCACIÓN  TERRITORIAL  MIC,UEL  HIDAL(JO,  C. P. 11410  CDMX.

III.  DE  "LAS  PARTES":

IIll  AMBAS  PAPTES  PECONOCEN  QUE  AL  loPESENTE  CONT¡:2ATO  NO  LE SON  APLICABLES

LAS DISPOSICIONES  DE LA LEY DE ADQUISICIONES,  ARPENDAMIENTO  Y Sa:2VIC10S  DE

SECTOí?  PUBLICO,  EN  TÉPMINOS  DE  SU  APTÍCULO  2, POR  SEP  UN  INSffl2UMENT0

CELEBPADO  ENTPE  ENTIDADES  DE LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLIGA  FEDEPAL.

111.2. EL  PPESENTE  INSTPUMENTO  NO  SE  ENCUEN"mA  VICIADO  POP  IGNOPANCIA,

1NEXPEJ:21ENCIA,  DESP1:20PO¡'?C1ÓN, LESIÓN, EPPOR  VIOLENCIA,  DOLO  O MALA  FE, EN

VIPTUD  DE SEP LIBPE  Y ES¡)ONTÁNEA  SU VOLUNTAD  PAPA  OBLIGAPSE  EN LA FOPMA  Y

TÉPMINOS  DE ESTE  INSTPUMENTO.
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PRIMERA.  OBJETO  DEL  CONTRATO.

OFICINA  DE REPRESENTACIÓN  ZONA  PONIENTE

CONTRATO  NO. fü2ZP/DOSG/AD/SRV/0033/2025
ADJUDICACIÓN  DIRECTA  AL  AMPARO  DEL

AJ2TÍCUL0  2 DE LA LAASSP.

CLÁUSULAS

"EL  CONALEP"  ACEPTA  Y SE OBLIGA  A PPOPORCIONAP  A "EL  INSTITUTO"  EL "SERVICIO

PARA  LA IMPARTJClÓN  DE CURSOS  DE CAPACITACIÓN  A SERVIDORES  PÚBLICOS  Y

PROGRAMAS  PARA  DERECHOHABIENTES",  EN ADELANTE  DENOMINADO  SERVICIO,  EN

LOS  TÉPMINOS  Y CONDlCIONES  ESTABLECIDOS  EN  ESTE  CONTPATO  Y SUS  ANEXOS  1.

ANEXO  TÉCNICO  Y 2. FROPUESTA  TÉCNICA  Y ECONÓMICA  DE "EL  CONALEP",  QUE

FOPMAN  PAPTE  INTEGPANTE  DEL  MISMO,  EL CUAL  CONTIENE  LAS  NECESIDADES  DE LA

SUBDELEGACIÓN  DE  PPESTACIONES  DE  "EL  INSTITUTO".

SE(JUNDA.  MONTO  DEL  CONTQATO.

"EL  INSTITUTO"  DE  CONFOPMIDAD  CUBPIPÁ  A  "EL  CONALEP"  COMO

CONT¡:2APPESTAC1ÓN  POP  LOS  SEJ2VIC10S  OBJETO  DE  ESTE  CONTPATO,  LA  CANTIDAD  DE

$272,800.00  (DOSCIENTOS  SETENTA  Y DOS  MIL  OCHOCIENTOS  PESOS  OO/100  M.N.).

EL PPECIO  UNITAPIO  ES CONSIDEPADO  FIJO  Y EN  MONEDA  NACIONAL,  HASTA  QUE

CONCLUYA  LA PELACIÓN  CONTPACTUAL  QUE  SE FOPMALIZA,  INCLUYENDO  TODOS  LOS

CONCEPTOS  Y COSTOS  INVOLUCJ2ADOS  EN LA PPESTACIÓN  DEL  "SEQVICIO  PARA  LA

IMPARTICIÓN  DE  CURSOS  DE  CAPACITACIÓN  A  SERVIDORES  PÚBLICOS  Y PR(X;RAMAS

PAQA  DERECHOHABIENTES",  POIQ LO  QUE  "EL  CONALEP"  NO  PODPÁ  AGPEGAI?  NINGÚN

MONTO  EXTPA-  Y LAS  CUOTAS  DE PECL1Pa:2AC1ÓN  SEI?ÁN  INALTEPABLES  DUPANTE  LA

VIGENCIA  DEL  PPESENTE  CONTPATO.

LOS  MONTOS  SE ENCUENTRAN  DETALLADOS  EN LA  PROPUESTA  ECONÓMICA  DE  "EL

CONALEP",  QUE  SE INCLUYE  COMO  PAQTE  INTEGI?ANTE  DEL  PPESENTE  CONTPATO.

TERCERA.  ANTICIPO.

PAPA  EL  PPESENTE  CONTPATO  "EL  INSTITUTO"  NO  OTOPGAí?Á  ANTICIPO  A "EL  CONALEP"

CUARTA.  FORMA  Y LUC,AR  DE  ENTREC,A  DE  lAS  CUOTAS  DE  RECUPERACIÓN.

"EL  INSTITUTO"  ENTPEGAPÁ  LAS  CUOTAS  DE  PECUPEPAClÓN  A  TPAVÉS  DE

TPANSFEPENCIA  ELECTI?ÓNICA EN  PESOS  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,

CONFOI?ME  A LOS  SEJ2V1C10S  EFECTIVAMENTE  PPESTADOS,  A ENTEI?A  SATISFACCIÓN  DEL

ADMINISTPADOP  DEL  CONmATO  Y DE  ACUFJ2DO  CON  LO ESTABLECIDO  EN LOS  ANEXOS

QUE  FOPMAN  PAI?TE  INTEGPANTE  DEL  PPESENTE  CON"mATO.

"EL  INSTITUTO"  ENTPEGAPÁ  LAS  CUOTAS  DE PECUPEPACIÓN  EN UN PLAZO  MÁXIMO  DE

17 (DIECISIETE)  DÍAS HÁBILES SIGUIENTES,  CONTADOS  A PAPTIP  DE  LA  FECHA  EN QUE  SEA

ENTPEGADO  Y ACEPTADO  EL COMPPOBANTE  FISCAL  DIGITAL  POI?  INTEPNET  (CFDI)  0

FACTUQA  ELECTPÓNICA A "EL  INSTITUTO",  CON  LA  APPOBACIÓN  DEL  ADMINISTPADOP

DEL  PPESENTE  CONTPATO.

EL CÓMPUTO DEL  PLAZO  PARA  LA ENTPEGA  DE LAS CUOTAS  DE PEClIPEPACIÓN  SE

CONTABILIZAPÁ  A I)APTIP  DEL  DÍA  HÁBIL  SIGUIENTE  DE LA ACEPTACIÓN  DEL  CFDI  0

rúcrupú abcmóxícú, Y ÉSTA í:2EÚNA LOS pcquisrros FISCALES QUE ESTABLECE LA-!!
LEGISLACIÓN EN LA  MATEPIA,  EL DESGLOSE  DE LOS  SEPVICIOS  PF2ESTADOS,  LOS  MONTOS

UNITARIOS,  SE VERIFIQUE  SU AUTENTICIDAD,  NO  EXISTAN  ACLAPACIONES  AL  IMPOPTE  Y,
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OFICINA  DE REPRESENTACION  ZONA  PONIENTE

coxvpavo  NO. opzpfoosc/úo/spv/ooxs/zozs
ADJUDICACIÓN  DIRECTA  AL  AMPARO  DEL

ARTÍCULO  2 DE LA LAASSP.

VAYA  ACOMPAÑADA  CON  LA DOCUMENTACIÓN  SOPOPTE  DE LA IoPESTAClÓN  DE LOS

SEí?VICIOS  FACTUPADOS.

"EL  CONALEP"  DEBEJ2Á,  SIN EXCEPCIÓN  ALGUNA,  PPESENTAP  DENTPO  DE LOS  5 DíAS

HÁBILES  POSTEPIOPES  A LA  FECHA  DE  PQESTACIÓN  DEL  SEPVICIO,  LA  DOCUMENTACIÓN

PEQUEPIDA  PAPA  PEALIZAP  EL  TPÁMITE  DE  PECEPCIÓN  DE  LAS  CUOTAS  DE

RECUPEPACIÓN,  CONSISTENTE  EN: FACTl,H':!A,  COPIA  DEL  CONTI?ATO  P(X2  ÚNICA  VEZ,

PAQUETE  OPERATIVO  ("POCID  1", "POCID  2", "POCID  3", "POCID  4"AS1  COMO  CONSTANCIAS

DE LOS  PAPTICIPANTES,  SIEMPRE  Y CUANDO  CUENTEN  CON  UNA  CALIFICACIÓN  MÍNIMA

DE  8.O Y CON  U NA  ASISTENCIA  MÍNI  MA  D EL  80%  POP  EL  CENTPO  DE  TPABAJO  QU  E PECI  BIO

EL  SEPVICIO.  DICHA  DOCUMENTACIÓN  DEBEJ2Á  PI?ESENTAPSE  EN EL  LUGAP  DE  ENTPEGA,

EN UN HOI?ARIO  COMPPENDIDO  DE LAS  10:OO  A LAS  15.00  HOPAS,  DE LUNES  A VIEPNES,

DEBIENDO  CONTAP  CON  LA VALIDACIÓN  DE  LOS TITULAPES  DE  LOS  CENTí?OS  DE

"mABAIO  DEPENDIENTES  DE  "EL  INSTITUTO".

EN CASO  DE  QUE  EL  CFDI  O FACTUI?A  ELECTPÓNICA  ENTPEGADO  PI?ESENTE  EPPOQES,  EL

ADMINISTI?ADOR  DEL  PPESENTE  CON"mATO  O QUIEN  ÉSTE  DESIGNE  POP  ESCj:21TO,

DENTPO  DE LOS  3 (TI?ES)  DÍAS  HÁBILES  SIGUIENTES  DE  SU RECEPCIÓN,  INDICAQÁ  A "EL

CONALEP"  LAS  DEFICIENCIAS  QUE  DEBEPÁ  COPPEGIP;  POP  LO  QUE,  EL PPOCEDIMIENTO

DE PAGO PEINICIARÁ  EN EL MOMENTO  EN QUE "EL  CONALEP"  PPESENTE  EL CFDI  Y/O

DOCUMENTOS  SOPOPTE  COPPEGIDOS  Y SEAN  ACEPTADOS.

EL TIEMPO  QUE  "EL  CONALEP"  UTILICE  PAPA  LA  COPPECClóN  DEL  CFDI  Y/O

DOCUMENTACIÓN  SOPOPTE  ENTPEGADA,  NO SE COMPUTAPÁ,  PAPA  EFECTOS  DE  PAGO.

"EL  CONALEP"  MANIFIESTA  SU  CONFORMIDAD  PEFa:21DA  A  LA  Va:21F1CAC1ÓN,

SUPEPVISIÓN  Y ACEPTACIÓN  DE LA PPESTACIÓN  DEL  SEPVICIO,  CUYA  SATISFACCIÓN

COI?I?ESPONDE  AL  ADMINISTPADOP  DEL  PPESENTE  CONTPATO.

PAPA  EFECTOS  DE TPÁMITE  DE ENTPEGA  DE LAS CUOTAS  DE  PECUPFJ2AC1ÓN,  "EL

CONALEP"  DEBEPÁ  SEP  TITULAP  DE  UNA  CUENTA  BANCAPIA,  EN LA  QUE  SE EFECTUAPÁ

LA  TPANSFEPENCIA  ELECTPÓNICA  DE LAS  CUOTAS  DE  QEC(JPEPACIÓN,  PESPECTO  DE  LA

CUAL  DEBEPÁ  P'POPOPCIONAP  AL  DEPAPTAMENTO  DE FINANZAS  DE "EL  INSTITUTO",

TODA  LA  INFOPMACIÓN  Y DOCUMENTACIÓN  QUE  LE SEA  PEQUEPIDA.

"EL  CONALEP"  DEBEPÁ  PF2ESENTAP

INSTITUTO"  LE  SOLICITE  PAPA  EL

PECUPEPACIÓN,  ATENDIENDO  A  LAS

INSTITUTO".

LA INFOI?MACIÓN  Y DOCUMENTACIÓN  QUE  "EL

TPÁMITE  DE  ENTPEGA  DE  LAS  CUOTAS  DE

DISPOSICIONES  LEGALES  E INTEPNAS  DE  "EL

FACTURACIÓN:

EL CONALEP" EXPEDIRÁ LA CFDI CORRESPONDIENTE, CON BASE EN LOS RECIBOS Y
VALIDADOS  POQ  LA  SUBDELEC,ACIÓN  DE PRESTACíONES  DEPENDIENTE  DE  "EL

INSTITUTO",  A NOMBPE  DEL INSTITUTO  DE SEGUPIDAD  Y SEE2VIC10S SOCIALES  DE LOS

TPABAJADOPES  DEL  ESTADO,  CON  PEGISTPO  FEDEPAL  DE CONTPIBUYENTES

SS6001015A3,  CON  DOMICILIO  FISCAL  EN PIO  PHIN  No.  3. PISO  lO.  COLONIA  Y

DEMA¡:2CAC1ÓN  TEPPlTOPIAL  CUAUHTÉMOC,  C. P. 06500  EN LA CIUDAD  DE  MÉXICO.

LA (S) CFDI QUE EMITA  "EL  CONALEP"  DEBEPÁN  APEGAí?SE  A LO ESTABLECIDO  EN LOSª'L
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OFICINA  DE REPRESENTACION  ZONA  PONIENTE

cowrpúío  NO. opzploosclar:»lsr>vloossl»ozs
ADJUDICACIÓN  DIRECTA  AL  AMPARO  DEL

ARTÍCULO  2 DE LA LAASSP.

QUINTA.  LUCAR,  PLAZOS  Y CONDICIONES  PARA  LA  ENTQE(,A  DE  LOS  SERVICIOS.

LA  PPESTACIÓN  DE  LOS  SEQVICIOS  SE  í:'EALIZA¡?Á  CONFOPME  A  LOS  PLAZOS,

CONDICIONES  Y ENTPEGABLES  ESTABLECIDOS  POP  "EL  INSTITUTO"  EN LOS  ANEXOS,  LOS

CUALES  FOí'2MAN  P/!V2TE  DEL  PQESENTE  CONTPATO.

EN  LOS  CASOS  QUE  DEI?IVADO  DE  LA VEPIFICACIÓN  SE  DETECTEN  DEFECTOS  0

DISCPEPANCIAS  EN  LA PQESTACIÓN  DE LOS SEJ2VIC10S  O INCUMPLIMIENTO  EN LAS

ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS,  "EL  CONALEP"  CONTAPÁ  CON  UN PLAZO  DE 24  HOI?AS

PAPA  LA  PEPOSICIÓN  O  COPPECCIÓN,  CONTADO  A  PAPTIP  DEL  MOMENTO  DE  LA

NOTIFICAClóN  P(X2  COPPEO  ELECTPóNICO  Y/O  ES(J21TO.

SEXTA.  VIGENCIA.

"LAS  PARTES"  CONVI  EN  EN EN QU  E LA  VI(JENCIA  DEL  PRESENTE  CONTQATO  SERÁ  DEL  30

DE  JUNIO  AL  11 DE  SEPTIEMBRE  DE  2025,  EN FUNCIÓN  AL  PQOGPAMA  ACOPDADO.

CONCLUIDO  EL TÉPMINO  DEL  PI?ESENTE  CONTPATO,  NO  PODPÁ  HABEP  PPÓPPOGA

AUTOMÁTICA  P(X2  EL  SIM  PLE  TPANSCU  PSO  DEL  TI EM  PO  Y TEPMI  NAPÁ  SIN  N ECESI  DAD  DE

DAPSE  AVISO  ENTPE  "LAS  PARTES".  Sí  TEPMINADA  LA  VIGENCIA  DE  ESTE  CON"mATO,  "El

INSTITUTO"  TUVIEPE  NECESIDAD  DE  SEGUIP  UTILIZANDO  LOS  SEPVICIOS  DE  "EL

CONALEP",  SE PEQUEPIPÁ  LA  CELEBPACIÓN  DE  UN NUEVO  CONTRATO.

EL PLAZO  SEPÁ  FOPZOSO  PAPA  EL  "EL  CONALEP"  Y VOLUNTAPIO  PAE2A  "EL  INSTITUTO",

QUIEN  PODPÁ  DAPLO  POP  Ta:2MINADO  ANTICIPADAMENTE,  EN  CUALQU1a:2  TIEMPO,

CUANDO  CONCUPPAN  PAZONES  DE INTERÉS  GENERAL,  MEDIANTE  NOTIFICACIÓN  1o(X2

ES(J21TO  AL  "ÍNSTITUTO",  CON  30  DÍAS  DE  ANTICIPACIÓN.

SÉPTIMA.  MODIFICACIONES  AL  CONTRATO

"LAS  PjaU?TES"  ESTÁN  DE  ACUEPDO  QUE  "EL  INSTITUTO"  POP  PAZONES  FUNDADAS  Y

EXPLÍCITAS  PODPÁ  AMPLIAR  EL MONTO  O LA CANTIDAD  DE LOS  SERVICIOS,  SIEMP¡:!E  Y

CUANDO  EL PPECIO  lINITAPIO  SEA  IGUAL  AL  OPIGINALMENTE  PACTADO,  NO  IMPLIQUE

INCPEMENTO  DEL  MONTO  CONTI?ATADO  O  DE  LA  CANTIDAD  DEL  SEJ2VIC10  Y  EL

CONTPATO  ESTÉ VIGENTE.  LA  MODIFICACIÓN  SE  FOPMALIZARÁ  MEDIANTE  LA

CELEBPACIÓN  DE  UN  CONVENIO  MODIFICATOI?IO.

DE  PPESENTAPSE  CASO  FOPTUITO  O FUEPZA  MAYOP,  0  POP  CAUSAS  ATI?IBUIBLES  A "EL

INSTITUTO",  SE PODQÁ  MODIFICAP  EL PLAZO  DEL  PPESENTE  INSTPUMENTO  JUPÍDICO,

DEBIENDO  ACPEDITAP  DICHOS  SlIPUESTOS  CON  LAS  CONSTANCIAS  PESPECTIVAS.  LA

MODIFICACIÓN  DEL  PLAZO  POP  CASO  FOPTUITO  O  FUEPZA  MAYOR  PODí'?Á  SE¡:'

SOLICITADA  POP  CUALQU1a:2A  DE  "LAS  PARTES". V
CUALQU1a:2  MODIFICACIÓN  AL  PPESENTE  CON"mATO  DEBEPÁ  FOPMALIZAPSE  POI?

ES(J21TO,  Y DEBEPÁ  SUS(J21B1PSE  POí'2  EL  SEPVIDOP  PÚBLICO  DE  "EL  INSTITUTO"  QUE  LO

HAYA  HECH0,  O QUIEN  LO  SUSTITUYAO  ESTÉ  FACULTADO  PAPA  ELLO.

EL INSTITUTO" SE ABSTENDF'2Á DE HACEP MODIFICACIONES QUE SE I?EFIEPAN A'4
MONTOS,  ANTICIPOS,  CUOTAS  DE PECU¡)EPACIÓN  PPOGPESIVAS  Y ESPECIFICACIONES

OPIGINALMENTE  ESTABLECIDAS.

OCTAVA.  CiAPANTIA  DE  LOS  SERVICIOS.
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OFICINA  DE REPRESENTACIÓN  ZONA  PONIENTE

CON'mATO  NO. ORZP/DOSG/AD/SRV/0033/2025
ADJUDICACIÓN  DIRECTA  AL  AMPARO  DEL

ARTÍCULO  2 DE LA LAASSP.

PAPA  LA PPESTACIÓN  DE LOS  SEJ'2V1C10S  MATERIA  DEL  PQESENTE  CONTPATO,  NO  SE

REQUIERE  QUE  "EL  CONALEP"  PF2ESENTE  UNA  GAí?ANTÍA  POP  LA CALIDAD  DE  LOS

SEPVICIOS  CONTPATADOS;  NO  OBSTANTE,  "EL  INSTITUTO"  LE PPEVIENE  A "EL  CONALEP",

PAPA  QUE  EN CASO  DE ENCONTPAPSE  EN Pí"2ESENCIA  DE  ALGÚN  INCUMPLIMIENTO  AL

PPESENTE  CONTI?ATO,  SE OBTENDPÁ  EVIDENCIA  OBJETIVA  DE  TAL  INCONSISTENCIA  Y SE

TUPNAI?Á  NOTÍFICACIÓN  FOPMAL  A  "EL  CONALEP",  CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE

PEPONGAN.

NOVENA.  GARANTÍA

CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO.

DE  CONFOPMIDAD  CON  EL  NUMEPAL  V1.3.4  PELATIVO  A  LAS  GAPANTÍAS,

ESloECÍFICAMENTE  PEFlí?lÉNDOSE  A LA  FI?ACCIÓN  IV, INCISO  K DE  LAS  POLÍTICAS,  BASES  Y

LINEAMIENTOS  EN MATEPIA  DE ADQUISICIONES,  ARPENDAMIENTOS  Y SEPVICIOS  DEL

INSTITUTO  DE  SEGU  PIDAD  Y SEQVICIOS  SOCIALES  DE  LOS  TPABAI  ADOPES  DEL  ESTADO,  LA

TITULAP  DE LA PEPPESENTACIÓN  PEGIONAL  ZONA  PONIENTE  DEL  ISSSTE  EN LA  CIUDAD

DE  MÉXICO,  MEDIANTE  OFICIO  NúMEPO  SAZP12l671202S  DE  FECHA  26  DE  MAYO  DE  2025,

OTOPGÓ  LA  EXCEPCIÓN  PAPA  LA  PPESENTACIÓN  DE LA  GAí?ANTÍA  DE CUMPLIMIENTO  A

"EL  CONALEP".

DECIMA.  OBLI(,ACIONES  DE  "EL  CONALEP"

a)  PPESTAP  LOS  SEPVICIOS  EN LAS FECHAS,  PLAZOS  Y LUGAPES  ESTABLECIDOS

CONFOI?ME  A LO  PACTADO  EN EL P1:2ESENTE  CONTPATO  Y ANEXOS  PESPECTIVOS.

b)  CUMPLIQ  CON  LAS  ESPECIFlCACIONES  TÉCNICAS,  DE  CALIDAD  Y  DEMÁS

CONDICIONES  ESTABLECIDAS  EN EL PF2ESENTE  CONTPATO  Y SUS  PESPECTIVOS

AN  EXOS.

c) ASUMIP  LA PESPONSABILIDAD  DE  CUALQUIEP  DAÑO  QUE  LLEGUE  A OCASIONAQ

A"ELINSTITUTO"O  ATE1?Ca:20SCON  MOTIVO  DE  LAEJECUCIÓNYCUMPLIMIENTO

DEL  PPESENTE  CONTPATO.

d)  PP0P(X2C10NAP  LA  INFOPMACIÓN  QUE  LE SEA  PEQUEPIDA  POP  LA  SE(J2ETAPÍA

ANTICOPPUPCIÓN  Y BUEN  GOBIEPNO  Y EL  Ó1:2GANO  INTEPNO  DE  CONTPOL  EN EL

ISSSTE.

DÉCIMA  PRIMERA.  OBLI(JACIONES  DE  "EL  INSTITUTO"

a) OTOPGAPTODASLASFACILIDADESNECESAPIAS,AEFECTODEQUE"ELCONALEP"

LLEVE A CABO  EN LOS  TÉPMINOS  CONVENIDOS,  PAQA  LA PPESTACIÓN  DE LOS

SERVICIOS  OBJETO  DEL  CONTPATO.

b)  CUBPIP  LAS  CUOTAS  DE  PECUPEPACIÓN  EN  TIEMPO  Y FOPMA
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 0be4exrq1codoe !  ISS4TE.
OFICINA  DE REPRESENTACIÓN  ZONA  PONIENTE

CONTRATO  NO. ORZP/DOSG/AD/SRV/0033/2025
ADJUDICACIÓN  DIRECTA  AL  AMPARO  DEL

ARTÍCULO  2 DE LA LAASSP.

"ei  ixsriíuro",  MEDIANTE  OFICIO  sqzp/:zo';>s/'zozs  DE FECHA  29 DE MAYO  DE 2025,

DESIGNA  COMO  ADMINIS"mADOPA  DEL  PPESENTE  CONTPATO  A LA LCDA.  PATRICIA

ARACELI  HUERTA  CAST)?O,  CON  R.F.C.  HUCP721219PX6,  EN SU CAI?ÁCTER  DE  ENCARC,ADA

DEL  DEPARTAMENTO  DE RECURSOS  HUMANOS  DE LA  REPRESENTACIÓN  REC;IONAL

ZONA  PONIENTE  DEL  ISSSTE  EN LA  CDMX,  QUIEN  DAPÁ  SEGUIMIENTO  Y VEPIFICAPÁ  EL

CUMPLIMIENTO  DE  LOS  DEPECHOS  Y  OBLIGACIONES  ESTABLECIDOS  EN  ESTE

INSTPUMENTO.

LOS  SEPVICIOS  SE TENDI?ÁN  POP  PECIBIDOS  PPEVIA  PEVISIÓN  DE LA  ADMINISTPADOPA

DEL  PF2ESENTE  CONTPATO,  LA  CUAL  CONSISTIPÁ  EN LA  Va?lFICAClÓN  DEL  CUMPLIMIENTO

DE LAS  ESPECIFICACIONES  ESTABLECIDAS  Y EN SU CASO  EN LOS  ANEXOS  PESPECTIVOS,

ASÍ  COMO  LAS  CONTENIDAS  EN LA  PPOPUESTATÉCNICA.

"EL  INSTITUTO",  A mAVÉS  DE LA ADMINIST!?ADOPA  DEL  CONTPATO,  RECHAZAPÁ  LOS

SEPVICIOS,  QUE  NO  CUMPLAN  LAS  ESPECIFICACIONES  ESTABLECIDAS  EN ESTE  CONTPATO

Y EN SUS  ANEXOS,  OBLIGÁNDOSE  "EL  CONALEP",  EN ESTE  SUPUESTO,  A !?EALIZAPLOS

N U EVAM  ENTE  BAJO  SU PESPONSABI  LI DAD  Y SIN  CUOTA  ADICIONAL  PAPA  "EL  INSTITUTO".

DÉCIMA  TERCERA.  LICENCIAS,  AUTORIZACIONES  Y PERMISOS.

"EL  CONALEP"  SE  OBLIGA  A  OBSEPVAI?  Y  MANTENEP  VIGENTES  LAS  LICENCIAS,

AUTOPIZACIONES,  PEPMISOS  0  PEGISTPOS  PEQUa:21DOS  PAPA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  SUS

OBLIGACIONES.

DÉCIMA  CUARTA.  PÓLIZA  DE RESPONSABILIDAD  CML

PAPA LA PRESTACION  DE LOS SEPVICIOS  MATa:21A DEL PI'?ESENTE CONTQATO,  NO  SE

PEQUIEPE  QUE  "EL  CONALEP"  CONmATE  UNA  PÓLIZA  DE SEGUPO  POP

PESPONSABILIDAD  CML.

DÉCIMA  QUINTA.  TRANSPORTE

"EL  CONALEP"  SE OBLIGA  BAJO  SU COSTA  Y PIESGO,  A TPASP0PTAJ:2  LOS BIENES  E

INSUMOS  NECESAPIOS  PAPA  LA  PPESTACIÓN  DEL  SEPVICIO,  DESDE  SU LUGAP  DE  OPIGEN,

HASTA  LAS  INSTALACIONES  SEÑALADAS  EN LOS  ANEXOS  QUE  FOPMAN  PAPTE  INTEGPAL

DEL  PPESENTE  CONTPATO.

DÉCIMA  SEXTA.  IMPUESTOS.

DE CONFOI?MIDAD  CON EL APTÍCULO  15 R:IACCIÓN  IV DE  LA  LEY  DELIMPUESTO  AL  VALOP

AGPEGADO,  NO SE GENEPAPÁIMPUESTO  POP LA PI?ESTACIÓN  DE  LOS  SEPVICIOS,  OB]ETO

DEL  PPESENTE  CONTPATO.

DÉCIMA  SÉPTIMA.  CESIÓN  DE  DERECHOS  Y OBLIC;ACIONES.
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Gobierno  de

México I @¡SP,H=,i,
OFICINA  DE REPRESENT  ACIÓN  ZONA  PONIENTE

coxípúío  NO. opzp/oosc/úo/spv/ooxs/zozs
ADJUDICACIÓN  DIRECTA  AL AMPARO  DEL

ARTÍCULO  2 DE LA LAASSP.

"EL  CONALEP"  SE1:2Á I?ESPONSABLE  EN CASO  DE INFQINGIQ  PATENTES,  MAQCAS  O VIOLE

OTPOS  PEGISTPOS  DE DEPECHOS  DE loPOPIEDAD  1NDUSTE21AL  A NIVEL  NACIONAL  E

INTEPNACION  AL,  CON  MOTIVO  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  DEL  PPESENTE

CONTPATO,  POP  LO QUE,  SE OBLIGA  A I?ESPONDEP  PEPSONAL  EILIMITADAMENTE  DE LOS

DAÑOS  Y PEPJUICIOS  QUE  PUDIEPA  CAUSAP  A "EL  INSTITUTO"  O A Ta:2CEPOS.

DE  PPESENTAPSE  ALGUNA  PECLAMACIÓN  EN  CONTPA  DE  "EL  INSTITUTO",  POP

CUALQUIEPA  DE  LAS  CAUSAS  ANTES  MENCIONADAS,  "EL  CONALEP",  SE OBLIGA  A

SALVAGUARDAP  LOS  DEPECHOS  E INTEPESES  DE  "EL  INSTITUTO"  DE  CUALQUIEP

CON"mOVEPSIA,  LIBEJ:2ANDO  DE TODA  PESPONSABILIDAD  DE CAPÁCTEP  CML,  PENAL,

MEPCANTIL,  FISCAL  O DE CUALQUIEQ  OTPA  ÍNDOLE.

EN CASO  DE QUE  "EL  INSTITUTO"TUVIESE  QUE  EPOGAI?  PECUPSOS  POI?  CUALQUIEPA  DE

ESTOS  CONCEPTOS,  "EL  CONAlEP"  SE OBLIGA  A PEEMBOLSAP  DE MANa:2A  INMEDIATA

LOS  PECUPSOS  EPOGADOS  POP  AQUELLA.

DÉCIMA  NOVENA.  TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA  INFOQMACIÓN

PROTECCIÓN  DE DATOS  PERSONALES.

PÚBLICA  Y

EN  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  GENa:2AL  DE  TPANSP/V2ENCIA  Y ACCESO  A  LA

INFOí?MAClÓN  PÚBLICA  "LAS  PARTES"  PECONOCEN  EL PPINCIPIO  DE TPANSPAPENCIA

DE  LA  INFOPMACIÓN,  ACOPDANDO  QUE  EL  CONTENIDO  DEL  INSTPUMENTO,

INCLUYENDO  DATOS  PEPSONALES,  SEI?Á  PÚBLICO.  LA1NFOE2MAC1ÓN  GENEPADA  DEBEJ2Á

DIFUNDIPSE  POP  AMBAS  PAPTES,  SIEMPPE  QUE  NO  SEA  CLASIFICADA  COMO

CONFIDENCIAL  O PESEJ:2VAÓA  SEGÚN  LA NOPMATMDAD  APLICABLE.

"LAS  PARTES"  SE COMPPOMETEN  A OBSEPVAP  LOS PPINCIPIOS  DE TPANSPAPENCIA,

ACCESO  A LA INFOPMACIÓN  Y PPOTECCIÓN  DE DATOS  PEQSONALES.  "EL  INSTÍTUTO"  SE

OBLIGA  A NO DIFUNDIPINFOPMACIÓN  CONFIDENCIALSIN  AUTOPIZACIÓN  PPEVIAY  POP

ESCPITO  DE "EL  CONALEP",  QUIEN  A SU VEZ  GUAPDAPÁ  CONFIDENCIALIDAD  í?ESPECTO

DE  LA  1NF(X2MAC1ÓN  ENTI?EGADA  POP  "EL  INSTITUTO",  CUMPLIENDO  CON  LA

LEGISLACIÓN  COPPESPONDIENTE.

VI(JÉSIMA.  - SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DE LA  PRESTACIÓN  DE LOS  SERVICIOS.

"EL  INSTITUTO"  EN EL SUPUESTO  DE  CASO  FOPTUITO  O DE FUEQZA  MAYOP  0  POP  CAUSAS

QUE  LE I?ESULTEN  IMPUTABLES,  I)ODPÁ  SUSPENDEP  LA PPESTACIÓN  DE LOS  SEPVICIOS,

DE MANEí?A  TEMPOPAL,  QUEDANDO  OBLIGADO  A PAGAP  A "EL  CONALEP",  AQUELLOS

SEPVICIOS  QUE  HUBIESEN  SIDO  EFECTIVAMENTE  PPESTADOS,  ASr  COMO,  AL PAGO  DE

GASTOS  NO E2ECUPEPABLES  P1:2EVIASOLICITUDY  ACPEDITAMIENTO.

UNA  VEZ  QUE  HAYAN  DESAPAPECIDO  LAS CAUSAS  QUE  MOTIVAPON  LA SUSPENSIÓN,  EL

CONTRATO  PODPÁ  CONTINUAP  PPODUCIENDO  TODOS  SUS EFECTOS  LEGALES,  SI "EL

INSTITUTO"  ASÍ  LO DETEPMI  N A; Y EN CASO  QU  E SU  BSISTAN  LOS  SU í'oU ESTOS  QU  E DIEPON

OPIGEN  A  LA SUSPENSIÓN,  SE  PODPÁ  INICIAP  LA  TEPMINACIÓN  ANTICIPADA  DEL

CONTPATO,  CONFOQME  LO DISPUESTO  EN LA CLÁUSULA  SIGUIENTE.

VICiÉSIMA  PRIMERA.  - TERMINACIÓN  ANTICIPADA  DEL  CONTRATO

"EL  INSTITUTO"  CUANDO  CONCUPPAN  PAZONES  DE INTEQÉS  GENa?AL,  O BIEN,  CUANDO

POP  CAUSAS  JUSTIFICADAS  SE EXTINGA  LA NECESIDAD  DE PPESTAP  LOS SEPVICIOS

(X21GINALMENTE  CON"mATADOS  Y SE  DEMUESTPE  QUE  DE  CONTINUAI?  CON  EL

CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES  PACTADAS.  SE OCASIONAPÍA  ALGÚN  DAÑO  0
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OFICINA  DE REPRESENTACION  ZONA  PONIENTE

coxrpúro  NO. opzp/oosc/úo/spv/ooxx/zozs
ADJUDICACIÓN  DIRECTA  AL  AMPARO  DEL

AQTÍCULO  2 DE LA LAASSP.

PEPJUICIO  A LA  "EL  INSTITUTO",  O SE DETEPMINE  LA  NULIDAD  TOTAL  0  PAPCIAL  DE  LOS

ACTOS  QUE  DIEI?ON  OPIGEN  AL  PPESENTE  CONTPATO,  CON  MOTIVO  DE  LA  PESOLUCIÓN

DE UNA  INCONFOPMIDAD  O INTEPVENCIÓN  DE OFICIO,  EMITIDA  POP  LA SE(J2ETA1:1ÍA

ANTICOí'2PUPC1ÓN  Y BUEN  GOBIEPNO,  PODPÁ  DAP  POP  TEPMINADO  ANTICIPADAMENTE

EL PPESENTE  CONmATO  SIN PESPONSABILIDAD  ALGUNA  PAPA  "EL  INSTITUTO",  CON

INDEPENDENCIA  DE  LO ESTABLECIDO  EN LA  CLÁUSULA  QUE  ANTECEDE.

CUANDO  "EL  INSnTUTO"  DETERMINE  DAR  PO¡:'  TEPMINADO  ANTIClí)ADAMENTE  EL

CONTPATO,  LO  NOTIFICAPÁ  AL  "EL  CONALEP"  H ASTA  CON  30  (TPEI  NTA)  DÍAS  NATU  PALES

ANTEi?lOPES  AL  HECHO,  DEBIENDO  SUSTENTARLO  EN  UN  DICTAMEN  FUNDADO  Y

MOTIVADO,  EN EL QUE  SE PQECISARÁN  LAS  RAZONES  O CAUSAS  QUE  DIEPON  OQIGEN  A

LA MISMA  Y PAGAPÁ  A "EL  CONALEP"  LA PAPTE  PPOPOPCIONAL  DE LOS  Sa:2VIC10S

PPESTADOS,  ASÍ  COMO  LOS  GASTOS  NO PECLIPEPABLES  EN QUE  HAYA  INCUI?PIDO,

PPEVIA  SOLICITUD  POP  ES(J21TO,  SIEMP!:'E  QUE  ESTOS  SEAN  PAZONABLES,  ESTÉN

DEBIDAMENTE  COMPPOBADOS  Y SE PELACIONEN  DIPECTAMENTE  CON  EL PPESENTE

CON"mATO.

VI(JÉSIMA  SEC,UNDA.  RESCISIÓN  ADMINISTRATIVA

"EL  INSTITUTO"  PODPÁ  INICIAP  EN  CUALQUIEP  MOMENTO  EL  PROCEDIMIENTO  DE

PESCISIÓN,  CUANDO  "EL  CONALEP"  INCUI?PA  EN ALGUNA  DE  LAS  SIGUIENTES  CAUSALES:

a)  CONTPAVENIP  LOS  TÉPMINOS  PACTADOS  PAPA  LA PPESTACIÓN  DE  LOS

SEPVICIOS,  ESTABLECIDOS  EN EL PRESENTE  CONTPATO.

b)  TPANSFEPIP  EN TODO  O EN PAI?TE  LAS  OBLIGACIONES  QUE  DEPIVEN  DEL

PPESENTE  CONTPATO  A UN  TEPCEPO  AJENO  A LA  PELACIÓN  CONTPACTUAL.

c)  CEDEI?  LOS  DEPECHOS  DE  COBPO  DEQIVADOS  DEL  CONTRATO,  SIN  CONTAP

CON  LA  CONFOQMIDAD  PI?EVIA  Y POP  ES(J21TO  DE  "EL  INSTITUTO".

d)  SUSPENDEP  TOTAL  0  PAE2CIALMENTE  Y  SIN  CAUSA  JUSTIFICADA  LA

PI?ESTACIÓN  DE  LOS  SEJ'?VICIOS  DEL  PRESENTE  CONTRATO.

e)  NO  PEALIZAP  LA PF?ESTACIÓN  DE  LOS  SEPVICIOS  EN TIEMPO  Y  FOPMA

CONFOPME  A  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  PPESENTE  CONTPATO  Y  SUS

PESPECTIVOS  ANEXOS.

f)  NO  PPOPOPCIONAP  A LOS  ÓPGANOS  DE  FISCALIZACIÓN,  LA  INFOI?MACIÓN

QUE  LE  SEA  PEQUEJ:IIDA  CON  MOTIVO  DE  LAS AUDITOPÍAS,  VISITAS  E

INSPECCIONES  QUE  PEALICEN.

g)  EN CASO  DE  QUE  COMPPUEBE  LA FALSEDAD  DE  ALGUNA  MANIFESTACIÓN,

INFOPMACIÓN  O DOCUMENTACIÓN  PPOPOI?CIONADA  PAPA  EFECTO  DEL

PI?ESENTE  CONTPATO:

h) DIVULGAP,  TPANSFa:21P  O UTILIZAP  LA INFOPMACIÓN  QUE  CONOZCA  EN EL

DESAPI?OLLO  DEL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO  DEL  PPESENTE  CONTPATO,

SIN CONTAR  CON  LA  AUTOPIZACIÓN  DE "EL  INSTITUTO"  EN LOS  TÉI?MINOS

DE  LO  DISPUESTO  EN LA  CLÁUSULA  DÉCIMA  NOVENA.

i)  IM¡)EDIP  EL DESEMPEÑO  NOPMAL  DE  LABOPES  DE  "EL  INSTITUTO";

j)  1NCUMPLH:2  CUALQUIEP  OBLIGACIÓN  DISTINTA  DE  LAS  ANTEPIOPES  Y

DERIVADAS  DEL  PPESENTE  CONTPATO.

PAPA  EL  CASO  DE  (PTAP  POP  LA  PESCISIÓN  DEL  CONTPATO,  "EL  INSTITUTO"

COMUNICARÁ  POR  ESa?lTO  A  "EL  CONALEP"  EL  1NCU1'4)L1M1ENTO  EN  QUE  HAYA

INCUPPIDO,  í)APA  QUE  EN UN  TÉPMINO  DE  5 (CINCO)  DÍAS  HÁBILES  CONTADOS  A PAPTlg

NA%,
DELDÍASIGUIENTEDELANOTIFICACIÓN,EXPONGALOQUEASUDEPECHOCONVE

 Y

APOPTE  EN SU CASO  LAS  PRUEBAS  QUE  ESTIME  PEPTINENTES.

2025
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TPANSCUPPIDO  DICHO  TÉPMINO  "EL  INSTITUTO",  EN UN PLAZO  DE 15 (QUINCE)  DÍAS

HÁBILES  SIGUIENTES,  TOMANDO  EN CONSIDEPACIÓN  LOS  APGUMENTOS  Y PPUEBAS  QUE

HUBIEPE  HECHO  VALEIQ  "EL  CONALEP",  DETa:2MINAPÁ  DE  MANEPA  FUNDADA  Y

MOTIVADA  DAP  O NO  POP  I?ESCINDIDO  EL CONTPATO,  Y COMUNICAPÁ  A "EL  CONALEP"

DICHA  DETEPMINACIÓN  DENTRO  DEL  CITADO  PLAZO.

CUANDO  SE PESCINDA  EL  CONTPATO,  SE FOPMULAPÁ  EL FINIQUITO  COI?PESPONDIENTE,

A EFECTO  DE HACEJ2  CONSTA¡?  LOS  PAGOS  QUE  DEBA  EFECTUAP  "EL  INSTITUTO"  POP

CONCEPTO  DEL  CONTPATO  HASTA  EL MOMENTO  DE PESCISIÓN,  O LOS  QUE  PESULTEN  A

CAPGO  DE  "EL  CONALEP".

Sl  PPEVIAMENTE  A LA DETEPMINACIÓN  DE DAí'2 POP  PESCINDIDO  EL CONTPATO  SE

PEALIZA  LA  I)PESTACIÓN  DE  LOS  SEPVICIOS,  EL PÍ:20CEDIM1ENTO  INICIADO  QUEDAI?Á  SIN

EFECTO,  PPEVIA  ACEPTACIÓN  Y VERIFICACIÓN  DE "EL  INSTITUTO"  DE QUE  CONTINÚA

VIGENTE  LA  NECESIDAD  DE  LA  PPESTACIÓN  DE  LOS  SEI?VICIOS.

"EL  INSTITUTO"  PODI?Á  DETEPMINAP  NO  DA!?  ¡oOP  PESCINDIDO  EL  CONTPATO,  CUANDO

DUPANTE  EL  PPOCEDIMIENTO  ADVIEPTA  QUE  LA  PESCISIÓN  DEL  MISMO  PUDIEPA

OCASIONAP  ALC,ÚN  DAÑO  O AFECTACIÓN  A LAS  FUNCIONES  QUETIENE  ENCOMENDADAS.

EN ESTE  StJPUESTO,  "EL  INSTITUTO"  ELABORAPÁ  UN DICTAMEN  EN EL CUAL  JUSTIFIQUE

QUE  LOS  IMPACTOS  ECONÓMICOS  O DE OPEPACIÓN  QUE  SE OCASIONAPíAN  CON  LA

PESCISIÓN  DELCON"mATO  PESULTA¡:2ÍAN  MÁSINCONVENIENTES.

DE NO  PESCINDIPSE  EL CONTPATO,  "EL  INSTITUTO"  ESTABLECEJ2Á  CON  "EL  CONALEP",

OTI?O  PLAZO,  QUE  LE PEPMITA  SUBSANAP  ELINCUMPLIMIENTO  QUE  HUBIEPE  MOTIV  ADO

EL  INICIO  DEL  PPOCEDIMIENTO.

NO  OBSTANTE,  DE QUE  SE HUBIEPE  FIPMADO  EL CONVENIO  MODIFICATOPIO  A QUE  SE

PEFIEPE  EL  PÁPI?AFO  ANTEl:?IOP,  SI SE PI?ESENTA  DE  NUEVACUENTA  ELINCUMPLIMIENTO,

"EL  INSTITUTO"  QUEDAQÁ  EXPPESAMENTE  FACULTADO  PAPA  OPTAP  POP  EXIGIP  EL

CUMPLIMIENTO  DEL  CONTPAT0,  O PESCINDIPLO.

VIC;ÉSIMA  TERCERA.  RELACIÓN  Y EXCLUSIÓN  LABOQAL

"EL  CONALEP"  PECONOCE  Y ACEPTA  SEP  EL ÚNICO  QUE  INTEPVIENE  EN LA  PPESTACIÓN

DE  LOS  SERVICIOS,  POP  LO  QUÉ,  DESLINDA  DE  TODA  PESPONSABILIDAD  A  "EL

INSTITUTO"  PESI)ECTO  DE  CUALQUIEP  PECLAMO  SEA  DE ÍNDOLE  LABORAL,  FISCAL  O DE

SEGU¡IDAD  SOCIAL  Y EN NINGÚN  CASO  SE LE PODQÁ  CONSIDEPAP  PATI?ÓN  SUSTITUTO,

PA"mÓN  SOL1D/V210,  BENEFICIAI?IO  O INTEPMEDIAPIO.

EL  CONALEP"  ASUME  EN FOI?MA  TOTAL  Y EXCLUSIVA  LAS  OBLIGACIONES  PI?OPIAS  DE

EL PEPSONAL  QUE  LABOPE  BAJO  SUS  ÓI?DENES  O INTEPVENGA  O CONTPATE  PAPA  LA

ATENCIÓN  DE LOS  ASUNTOS  ENCOMENDADOS  POI?  "EL  JNSTITUTO".  ASÍ  COMO  EN LA

EJECUCIÓN  DEL  OBJETO  DEL  PPESENTE  CONTPATO.

PAPA  CUALQUIER  CASO  NO Pí?EVISTO,  "EL  CONALEP"  EXIME  E)a)l?ESAMENTE  A "EL  '

INSTITUTO"  DE  CUALQU1EF'2  PESPONSABILIDAD  LABOPAL,  CML  O  PENAL  O  DE

CUALQUIEP  OTPA  ESPECIE  QUE  EN  SU  CASO  PUDIEPA  LLEGAP  A  GENEPAPSE,

PELACIONADO  CON  EL  P!?ESENTE  CONTPATO.  .

2025
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PAPA  EL CASO  QUE,  CON  POSTEPIOPIDAD  A LA CONCLUSIÓN  DEL  P!?ESENTE  CONTPATO,

"EL  INSTITUTO"  PECIBA  UNA  DEMANDA  LABOPAL  POP  PAPTE  DE "EL  CONALEf)",  EN LA

QUE  SE DEMANDE  LA SOLIDAPIDAD  Y/O  SUSTITUClóN  PATE20NAL  A "EL  INSTITUTO",  "EL

CONALEP"  QU  EDA  OBLIGADO  A DAP  CU  MPLI  MIENTO  A LO ESTABLECIDO  EN LA  PPESENTE

CLÁUSULA.

VIC,ÉSIMA  CUART  A.  DISCREPANCIAS.

LAS  PARTES"  CONVIENEN  QUE,  EN CASO  DE DISCP!EPANCIA  ENTPE  LA SOLICITUD  DE

COTIZACIÓN  Y EL MODELO  DE CONTI?ATO,  PPEVALECEPÁ  LO ESTABLECIDO EN LA

SOLICITUD  DE COTIZACIÓN  PESPECTIVA.

VI(,ÉSIMA  QUINTA.  DOMICILIOS.

"LAS  PAf2TES"  SEÑALAN  COMO  SUS DOMICILIOS  LEGALES  PA¡:IA  TODOS  LOS EFECTOS  A

QUE  HAYA  LUGAP  Y QUE  SE PELACIONAN  EN EL PPESENTE  CONTPATO,  LOS QUE  SE

INDICAN  EN EL APAPTADO  DE DECLAPACIONES,  POP  LO QUE  CUALQUIEP  NOTIFICACIÓN

JUDICIAL  O EXTRAJUDICIAL,  EMPLAZAMIENTO,  PEQUEPIMIENTO  0 DILIGENCIA  QUE  EN

DICHOS  DOMICILIOS  SE  PI?ACTIQUE,  SEPÁ  ENTEQAMENTE  VÁLIDA,  AL TENOP  DE LO

DISPUESTO  EN EL TÍTULO  TEQCEPO  DEL  CÓDIGO  CML  FEDEPAL.

VI(,ÉSIMA  SEXTA.  LEGISLACIÓN  APLICABLE.

"LAS  PARTES"  SE OBLIGAN  A SUIETAPSE  ESTPICTAMENTE  PAI?A  LA PPESTACIÓN DE

SEPVICIOS  OBJETO  DEL  PPESENTE  CONTPATO  A TODAS  Y CADA  UNA  DE LAS CLÁUSULAS

QUE  LO INTEGPAN,  SUS  ANEXOS  QUE  FOPMAN  PAPTE  INTEGPAL  DEL  MISMO,  AL  CÓDIGO

CML  FEDEPAL:  A LA LEY FEDEPAL  DE PPOCEDIMIENTO  ADMINISTPATIVO:  AL CÓDIGO

FEDEPAL  DE  PPOCEDIMIENTOS  CMLES:  A  LA  LEY  FEDEPAL  DE  PPESUPUESTO  Y

PESPONSABILIDAD  HACENDAPIAYSU  I?EGLAMENTO,  LEY  DELIMPUESTO  SOBPE  LA PENTA

Y SU PEGLAMENTO.

VI(JÉSIMA  SÉPTIMA.  JURISDICCIÓN.

"LAS  PAPTES"  CONVIENEN  QUE,  PAPA  LA INTE1?P1:2ETAC1ÓN  Y CUMPLIMIENTO  DE ESTE

CONTPATO,  ASÍ  COMO  PA¡:2A  LO NO  IoPEVISTO  EN  EL MISMO,  SE SOMETEPÁN  A  LA

JUPISDICCIÓN  Y COMPETENCIA  DE  LOS TPIBUNALES  FEDEPALES  EN  LA CIUDAD  DE

MÉXICO,  PENUNCIANDO  EXPPESAMENTE  AL FUEPO  QUE  PUDIERA  COPí?ESPONDERLES

EN QAZÓN  DE SU DOMICILIO  ACTUAL  O FUTUPO.

"LAS  PARTES"  MANIFIESTAN  ESTAP  CONFOPMES  Y ENTEPADOS  DE LAS  CONSECUENCIAS,

VALOP  Y ALCANCE  LEGAL  DE TODAS  Y CADA  UNA  DE LAS ESTIPULACIONES  QUE  EL

PPESENTE  INSTPUMENTO  JUPíDICO  CONTIENE,  POP  LO QUE  LO PATIFICAN  Y FIPMAN  EN

LAS  FECHAS  ESPECIFICADAS.

POI? LO ANTEPIOP  EXPUESTO.  "EL  INSTITUTO"  Y "EL  CONALEP".  MANIFIESTAN  ESTAP

CONFOPMESYENTEPADOSDELASCONSECUENCIAS.VALOPY  ALCANCELEGALDETODAS

Y CADA  UNA  DE  LAS  ESTIPULACIONES  QUE  EL  PPESENTE  INSTPUMENTO  JUPíDICO

2025
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CONTRATO  NO. ORZP/DOSG/AD/SRV/0033/2025
ADJUDICACIÓN  DIRECTA  AL AMPARO  DEL

ARTÍCULO  2 DE LA LAASSP.

POR:

"EL  INSTITuTO"

LCDA.$
susoaecúoúl

peppesex"rA
PONIENTE  D

MTRO.  OSI  ÍERRERA

TITULA¡:!  DE LA UNIDAD  DE OPEI?ACIÓN

DESCONCENTPADA  PAPA  LA CIUDAD  DE

MEXICO

LCDO.  MI(JUEL

JEFE DESD,EVP'@IC7.GE
BPAS  Y

CECILIA  (,UAD  UPE  ROJAS  TOLEDO

COOPDINADOQA  DE CAPACITACIÓN

LCDA.  PA

ENCAP7
I?ECU  PSQ

7ELACDEELplA:UTEAQMTEANCTAOSTRDOE
MANOS

LA PRESENTE FOJA  DE FíRMAS  FORMA  PARTE  DEL  CONTRATO  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL

"SERVICIO  PARA  LA IMPARTICIÓM  DE  CURSOS  DE  CAPACITACIÓN  A  SERV1DOí2ES  PÚBLICOS

Y PQOGRAMAS  PAí2A DERECHOHABIENTES"  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA  PARTE,  EL COLEC,IO

NACIONAL  DE EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TÉCNICA,  UNIDAD  DE  OPERACIÓN

DESCONCENTRADA  Y EL INSTITUTO  DE SEC,tJRIDAD  Y SEPVICIOS  SOCIALES  DE  LOS

TRABAJADORES  DEL  ESTADO,  DE FECHA  30  DE  JUNIO  DE  202S.
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CALEN  DAPIZACIÓN

CONALEP.  UNIDAD  DE  OPERACIÓN  DESCONCENTRADA  PARA  LA  CIUDAD  DE

MÉXICO

PARTIDA DESCRIPCIÓN  DEL  CURSO PERIODO

10

Habilidades  Comun¡cat¡vas  y Manejo  de

Conflictos,  Dirigido  al  Buen  Trato  al

Derechoha  biente

Del  28  de  julio  allde  agosto  de

2025

11
Cal¡dad  en  la Atenc¡ón  de  los  Servic¡os  de

Salud
Del  4 a18  de  agosto  de  2025

12 Las  9 "S"  de  la Calidad Delll  a115  de  agosto  de  2025

13
Cert¡f¡cac¡ón:  Atención  al Ciudadano  en  el

Sector  Público  EC0105
De118  al 29  de  agosto  de  2025

14
Trabajo  Social  de  Vanguardia:  Excelencia

en  Valores  Personales
De118  al 22  de  agosto  de  2025

15 Taller  Plan  de  Vida  y  Cultura  de  la Previsión De18  a19  de  septiembre  de  2025

16
Taller  ¿Sabes  cómo  Pensionarte?,  Nosotros

te  Dec¡mos  Como
10 de  sept¡embre  de  2025

17
Taller  Qégimen  Pens¡onar¡o  Décimo

Tra  ns¡torio
11 de  septiembre  de  2025

2025
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